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OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 . * 

O E D I E Z A DOCE Y D B T R E S A S E I S 

Centres oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 
mensuales; raerá de ella, 8,60 al mes, 10,50 al trimestre, 81 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensua
les y hKta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 si semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrcióa del B O U T Í M , 
calle de Peligros, 8, endodcha.—Fuers de esta capital, directamente por 
medio de carta 4 la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abonn ea letra de fácil cobre. 

n T A R I F A D B H 4 S B R C I G N B B 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. 
particulares on Ta 1.a 2.a y 3.a plsns. Id. 

Id. Id. e n la 4.* p l a n a . 

0.60 ptt. 
1,00 e 
0,78 e 

Namero aoelto, 6 0 c é n t i m o s 

Parte oficial 
a M . el Rey D. Alfonso XIII (q. O. g.) 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

i a • *>• * • 

Gobierno civil 
t o e o i ó n do F o m e n t e . — F e r r o c a r r i l e s . 

Hallándose depositados hace más de un 
año en lee almacenes que en esta Corte tie
ne establecidos ia Compañía de los Cami
nes de Hierro del Norte varios efectos que 
ae han sido reclamados por sus duelos, se 
les invita por medio del presente anuncio, 
a ña de que, on el plaao de treinta días, se 
presenten a recogerlos; en la inteligencia 
que, si dejasen de hacerlo, se procederá a 
su venta en pública subasta, según el ar
tículo 181 del Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 y 
Real orden de 1.* de Abril de 1867; a enyo 
efecto, se ha señalado el día 6 de Abril de 
1916, a las diez de su mañana, para llevar a 
cabo dicho acto, en cl calón de equipajes 
de llegada en la estación del Príncipe Pío, 
de esu Corte. 

Le que se aauacia al público para su ee-
aecisnieate y efecto correspondíante*, po
diendo las personas qae deseen interesarse 
en la subasta pasar a ver los efectos que 
deben venderse los días 3, 4 y $ de Abril 
de 1916, de diez a trece, en el almacén de 
subastas que ticae dicha Compañía ca el 
Pasco Imperial. 

Madrid, 22 de Eaero de 1916. 
El Gobernador, 

F. Merino Villarine. 
(Núm. 260.) 

JEFATURA DB OBRAS PUBLICAS 

F e m a n t e . - E ¡ e c i r ¡ * l d a 

Den Valentín Ruis Scnén, como Direc 
ter Gerente de la Sooiedad, «Unión Eléctrica 
Madrileña», solicita del Excelentísimo señor 
Ministro de Fomento autorización para 
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IS 1 aba • 

Diputación Provincial de Madrid 
laiqaiqc te 
ft» 0%»1tHi 

CONTADURIA 
Jfño de 1916 Jrtes de febrere 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondos por capkuios que para satisfacer las obligacianes de dicho mos y anteriores propone la Con
taduría a la aprobación de la Eterna. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. ia i d é l a ley Provincial, Real 
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreta de 23 de Diciembre de 1902. 
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11. 
18. 
13. 

Administraoión provincial. 
Servicio-* generales 
Obras obligatorias 
Cargas 

Instrucción pública 
Beaeti. ?ncia 
Corree ion pública 
Imprevistos 
Nuevos estableoirnientos. 
Carroluras 
Obras diversas 
Otros .castos 
Resultas 

T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago 
inmediato. 

39 
4 

200 
80, 
10 

350 
14. 

8 
75 

200 

975 

UOO.UO 
000,00 
,000,00 
000,u0 
,000,00 

000,60 
000,00 

000,00 

000,0 

» 

900,00 
000,00 

900,00 

Do pago 
di feri blo. 

» 
s 
D 
I) 

GASTOS 

v o l u n t a r i o s 

9.000,00 
s 
• 
> 
s 
• 
» 

3.000,00 
• 
» 

5. 00.00 
s 
» 

17.0 0,00 

TOTiL 

Pesetas. 

48.000,00 
4.000,08 

200.000,00 
80.080,6) 
10.000,06 

350.000,00 
14.0 0,00 
3.060,06 
3.000,06 

75.060,00 
5.000,60 

900,06 
260.0C0,00 
992.900,00 

se >f 

A la Comisión de Hacienda. 

El Presidente, 

jfflfonso 3>ícrz j/Tgero, 
.di muir ejscí» as2 . 1 deu • 1 e. 

Sesión Je y Je Febrero de 1910.—La Diputación provincia!, conforme. 

(Núm. C09 . ) 

M a d r i d , 2 6 de Enero de 1916 

E l Contador, 

€ugenio 7(iaza. 

eO 
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• • • • i r « ir u u línea aérea «le tren aparta da 
energía eléctrica a alta tención ánade la ce 
teta de trenatermaelón «imada en termina 
municipal de Ribas de Janana a le fábrica 
de la Azucarera de Madrid y a Mejorada 
del Campa. 

Desde el traasíermader qne airo de ari 
gen e le linea segairá ésta par le atargaa 
dsreche de le MrrStera provincial de Vlcál 
vero a Ribas sn longitud eprazimsds ds 
ua kilómstrs. Ea este puate ss dividirá ea 
dac ramales: uno que teme el camino lia 
mede de Ribas e Pinto hasta su caeacatre 
cen el de Ribas a Vadacaadrid, y sigue per 
este en uaes des kilómetros de longitud 

'Basta é l Cruce cen el camino del Fhit, e la 
largo del cual continúa d e s p u é s pare entrar 
en esta finca en dirección e la Casa de 
Bombas, desde donde se dirigirá en líaos 
rsete basta las casas ie Administracién y 
de labor, teroiondo luego a la derecha pera 
c r u z a r el río Jarama y penetrar por loe te
rrenos de le Azucarera basta la fábríaa, sa 
que termine; el segunda ramal continúe 
per ei lado derecha de ie carretera previa-
cial citada hasta llegar a la margen izquier
do del ríe Jerama, por la cual sigue en di 
recetóa agota arribe unos dos kilómetros, 
e cuya terminación cruzará ol río aura' to 
mar ol lodo derecha dol camino que con 
duco desds Is t a r c a a Mejorada del Campe. 

La líaa estero constituido per tres elem 
•res de cobre de 3,6 milímetros de diárae 
tro, distanciadas cada do-» entre sí 70 centí 
metras v sostenidos por intermedio de as 
tederos en postes de madera de pino de 
ocho a nueve metros de altura, a excepción 
de loe correopendientes a los dos cruces del 
río, que serán metálicos y de mayor altura. 
Tanto en estos cruces como en los de ca
minos se adoptarán los medies de protec
ción que están prsvsnidos. 

Ls corriente que he de transportarse será 
trifásica, de 5e períodos por segundo y a la 
tensión de 10.000 voltios. 

Se solicita la declaración de utilidad pú
blica para los efectos de la Imposición de 
servidumbre forzosa de corriente sobre los 
terrenos de deminio público o que afectan 
las dos líneas y sobre los particular; per te 
aeeieatefi a Don Manuel Rodríguez Acosta 
y a la Azucarera do Madrid, que han de ser 
atravesados con la primera d e r i v a c i ó n 

Las tarifas que se proponen para el su
ministro de la energía son de 0,15 pesetas 
de día y 0,20 pesetas ds nocae.'por kilovatio, 
empleado en motores, y de 0,60 pesetas la 
mioma unidad para alumbrado, lo mismo 
de día que de noche. 

Lo que se hoce público para que lo' in
teresados puedan presentar sus reclamado 
acc per escrito ea este Gobierno civil, den
tro de los treinta días, contados desde la pu -
hlicación do este edirto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , hallándose de manifiesto el proyecto, 
durante el mismo plazo, on lo Jefatura de 
Obras públicas de le provincia, Serrano, 
número 56, segundo, a las horas hábiles de 
oficina. ' 

Madrid, 4 de Febrero de 1916. 

El Gobernador, 
Fernando Merino. 

(Núm. 5 4 7 . ) ( A . - 9 9 . ) 

Inopaeaién previneial.—8nai«Jn«l. 

CIRCULAR 

Cen el fin de «vitar le propagación do lo 
vtraola, de cuyo enfermedad suelen proseo 
tersa algunos ceses en esta época del ano 
si no •• lucho tenazmente contra sa propo-
gadóa, recuerdo a todos les habitantes de 

«te pre viada, y de une manera muy espe
cial e los que per sus cargos o estera de ec 
dóa ejerzan autoridad sobre colectividades, 
ls aocesidad Impar loco de que se cumpla d 
Real decreto de 15 de Enero de 1913, yes 
obligas per todos los medios s qas todo in
dividuo que ae esté vacunado y revacuna
do a eu debido tiempo sea sometida a ceta 
práetisa sanitaria; recordándole le roteen-
sshilidsd ta qut Incurre y que estoy dis
puesto e hacer efectiva sin consideraciones 
do ninguna especie, quienquiera que cea el 
Infractor, imponiéndole la multa quo pro 
ceda con arreglo o lo responsabilidad- con
traída. 

—Liarme la aten dóa do uao mocera muy 
eepedel acerco de cate acuate e todos los 
Directores de fábricas o jeies de talleres, 
Directores de Asilos, Colegieo, Academias 
y otros Centros de Enseñanza, Directores 
ds Clínicas o Consultorios y demás Centres 
análogos que pueden en este beneficiosa 
labor cooperar de una manera eticas el éxi
to de mi gestión. 

Madrid, tú do Foseare do 191a. ., , 

El Gobernsder, 
Fcraendo Merino. 

Diputación provincial 
Se sien do 16 de Junio - . 1 . , » 

( C O N C L U S I Ó N ) 

El Sr. Aguilar recuerda que siendo Vi si 
tader de ta Plaza de Toros dirigió una co
municación á ls Impresa para qae impi 
diera se reslisarau los hechos a qus se hs 
rsfsrido si Sr. Fernandos Fuentes, sin ha 
ber obtenido su gestión resultado alguno; 
procediendo, por tanto, que ss dirijs nue
vo oficio, sn términos énérg'noe, para pro 
carar evitar se repitan los abasos. 

El Sr. Senra felicita al Sr. Fernández 
Fuentes por su proposición. 

ET¡Sr."TernTn3ez Fnentéinfjrja"3ece i$¥e 
baya sido bien recibida su proposición. 

El señor Presidente ofrece adoptar las 
medid «s necesarias para que las deficiencia» 
referidas se corrijan a la mayor brevedad. 

El Sr. Agaiiar recuerda que donde Visi
tador de la Plaza de Toree ordenó al Em- j 
presano qne ejerdera la debida vigilancia 
pare que los ehioes no se encaramaran en 
los tejados de las dopenéendos de le Pieza, 
evitando así los perjuicios quo eausan; pero 
cerne este abuso sigue, ruega se reitere la 
orden. 

El señor Presidente manifiesta que este 
es de la competencia de la Direcdóa de Se 
guridad, y promete hacer las gestieaes ne 
cosarias para que los guardias ejerzan lo 
debida vigilancia e impidan estos abuses 
de lo., chicos. 

Ei Sr. Merino, en contestación a las ma
nifestaciones hechas por el Sr. Soria ea la 
anterior sesión, dice que do los tres músi
cos o que se refirió, en efedo, une tocaba 
en el Real, supliendo temporalmente a otro 
músico que se hdlaba ausente de Madrid; 
otro estaba en la Banda Municipal, también 
en calitfid de suplente del propietario, que 
como excedente fué llamado al Ejército, y 
el terce o estuvo en el Español mientras 
eduó io compañía de opereta. 

Da cuente a continuación de la lista de 
loo asilados de la Banda del Hoopido que se 
han examinado en el Conservatorio y ob
tenido nota do sobresaliente, le cual prue
be el aororechamien'.o de las lecciones que 
reciben de su Diré ñor. 

Termina regendo o ls Presidencia dé Isa 

oportunas órdenes pare que se le remite d 
B O L E T Í N OriciAL de le provinde. 

El señor Presidente ofrece der las órde
nes oportunas ai contratista del aWtmrcn 
OFICIAL psra que tea servido el Sr. Merino, 
e lo que tiene perfecta derecho como Dipu
tado, según el contrate. 

El Sr. López dice quo, efectivamente, 
como manifiesto ya ca lo seoión última, el 
pedido de meterla! de calzado pera el Adío 
de lee Mercedes a que se hacía referencia 
se había verificado en ei mes de Marzo, 
época «n que aun 119 ere D1 pujado «pidién
dose después, por agoJs mi «atoada fe canti
dad que entonces se consignó, por los Vid-
tadoresa ie Comisión de Beneficencia que 
se adquiriera cuas matcaial, figurando en el 
Orden dd día en dos partes: una referente 
a la excepdón de subaste pera le adquisi-
ción, y otra pidiendo la aprohadón para 
poder adquirirlo, quedando * probada le ex
cepción de subasta; poro no la autorioeeióa 
para adquirirlo, volviendo este extremo e 
tratarse en la última s e s i ó n , no existiendo, 
ex tanta, wtts que in tolo pedida, romo 

hizo consta", deseando quede perfectamen
te aclarado el eennto y que quede el acuer
de definitivo. 

El Sr. Do Godos d* las gracias el seior 
López por tu» explicadeaes. que le han 
satisfecha por completo, felicitándole por' 
el ede demeetrodo en defenea de lee inte
reses provindoics. 

El eeier Presidente felicito iguelmeate a, 
los Visitadores de las Merced ce, hacienda 
coaetor quo queda adoptado cea cor actor 
definitivo el «cuerdo de le última seoión re
ferente s lo adquisición de coleado pare 
dicho Asile; acuerdo que ao temó a reserve 
de la aclaración complete dd esunto, le 
cual ha verificado o setiifaedóa de todos e 
Sr. López. 

El Sr. De Carlee pide se le fsdlltoa los 
d .;es de ls Sección de Fomento réspede a 
la carretera y material de carreteras que 
quedaren sin «abastar. 

- El señor Piesidente ofrece atender el ruc
ad Sr. De Carioca la mayor brevedad po 
sible. 

Y ne hahieado máa asuatos de que tra
tar, te levantó la sesión, extendiéndose le 
presente acta, que firman el señor Presiden
te y Dipatadee Secretarios, qae certifican. 
El Presidente, Alfonso Días Agero.— Lss 
Dipatedos Secrete rio», Pablo de Bergia , 
R. Saca y Usene. 

HuCencía de Madrid 

Don Antonio Heraanc y Martin, Oficial de 
Sale de ls Audieacis de Madrid. 
Certifico: Qns eu los cutos seguidos por 

Doña Julia Mégtca y Gallar y Don Luis de 
le Mata Martínez, representados por el Pro
curador Don Manad Cárdena, con los he
rederos ds Bon Arehibaldo Tomás Sturgess 
Moore y ls Sociedad snónims Parsons, su 
cesara do Sungcse y Foley, representados 
por el Procurador Dea Alfonso Bilbao, so
bre pego de posesas, bey expedición de du
plicados de acciones de le Sodcded demsn-
dsdo, par ls Sala primero de lo civil de este 
audiencia se ha dictado la dguieate sen
tencie, euyo encabezamiento y parte dispe 
si i iva de le misma ss cacao sigue: 

Seatcnds núm. 16. 
En ls Vills y Corte de Medrld, e oche 

de Febrero de mil novecientos dies y seis. 
En loe satos qas ante Neo peaden ea gra • 
do de apelación segaideo eu el Juzgede de 

primero lacteada dd distrito de la Ualrsr-
sidod de esta Corte catre partee: de le ano, 
como demandan too y apcladec, Done Julia 
Mógka y OoJtar y Dmt leste ds la Mata 
Martines, mayereo de edad, y de ceta vecin
dad, la primera soltera, defeadidos ambos 
perd Lieeadodo Don Antea i o Pettuende o 
Izagairre, y representados per ol Procura
dor Doa Maaueá Cárdena, y do lo otro, co
mo demandados y a peí «atea, la Sociedad 
anónima Parecas, sucesero de Stergess y 
Folsy, representada per el Procurador Dea 
Alfonso Bilbao, y defeadida por el Letrado 
Don Eduardo Cío vi jo, y lee heredero» de 
Don Archlbaldo Tomás Stusgem, que ne 
haa comparecido en cota instancia, sobre 
que se declare le aulided de lee títalos de 
varias acciones de lo meadonede Sesis-
ded. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la senteads apelado dictado por el Juez de 
primera instancia d d distrito de Bucnovido 
de esta Corte, cen fecha treinta de Agoste 
de mil novecientos quince; condonando ox-
prosamente a le porte apelante ca las costas 
de la presento instancia. 

Y mediante la rebeldía de los herederos 
de Don Archlbaldo Tomás Sturgecs Moo
re, publíquese d encabezamiento y porte 
dispositivo de esta sentencia ea k s periódi
cos oficiales, devolviéndose e sa tiempo loe 
eutos el Juzgado cen certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mariano 
Avdlón.— Estanislao Chavas. — Abelardo 
Marrequín.—Enrique D. Ruiz dd Castillo. 
Felipe Torres. 

Publicadón. 
Leído y publicada fué la anterior senten

cia por el Magistrado Don Enriqut D. B,»is 
d d Castillo, ponente habilitado que ha sido 
en ésta, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera de to civil hoy 8 de 
Fcbrsr© de 1910.—Ante mí: Ledo. Joaquía 
Gorrigues.—Rubricado. ™¡¡ 

Y pera que conste y tenga logar su pa-
biieadón ea el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinde ol preeente edicto, expido la presen
te, que firmo en Medrld a quince de Febre
ro de mil novecientos diez y seis. 

El Oficial de Sala, 
j/íjnro iot O Í U S I ' 

A n t o n i o H e r nano. 
(A.-97.) 

i>¿ ,ol; 

Ministerio de Instrucción p i ü i 
B E L L A S A R T E S 

>up oa 
S u b s e c r e t a r í a . 

Se halla vacante en le Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Lengua y Literatura 
españolas, que ha de proveerse por coa cur
so de traslado, conforme a te dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de este fecho. 

Sólo pueden optar a la traslación les Ca
tedráticos numerarios de Universidad que 
estén desempeñando Cátedra igual a ia ve-
cante o de indudable aaalegía, por tratarse 
de la mismo meterla deccate. 

Los aspirantes elevarán sas solidtudes, 
acompañadas de la hoja de servidos, e este 
Ministerio, por conducto y con informa dd 
Jefe dd Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo Imprortogable 
do vdnte días, e conter desde ta publica-
dóa de ede snuncio en la Gace'a de Ma
drid. 

Este anuncio se publicará en lee BoLam-



Jueves IT de Febrero rio ií-íHi 

mes O F I C I A L M de Us peo vi odas y per me
die de edictes en lodes Ies Esuhlecimientee 
públicos de enseñanza de la Nación; le cual 
se advierte para qae las Autoridades respec
tivas dispongan que asi ee verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
El Subsecretario, 

Rivas. 
(Gaceta del 11 de Febrero.) 

o i ' q 

LOS SANTOS DE LA HUMOSA 

Por dimisión volantona del que la dea 
empeñaba, ee hells vsciats la placa de Far 
saacéutioo titular de ceta Villa, dotado con 
cl sueldo aaual de ochocientas pesetas para 
residencie y prestación de les servicios as
altarías, y cíente noventa y aueve pésetes 
aera el suministro de medicamentos a las 
familias pebres, valorados por la tarifa de 
Beneficencia aprobada por Real erdea de 
i | de Septiembre de ieo6, pagadas de fon 
das municipales por trimestres vencidos. 

Le poblecióa es sana, abundante ea 
agües, y la constituyen 979 habitantes, dis-
tanto por carretera de le estación del ferré 
carril de Meco seis kilómetros y de la ca be
ca de partido 14. 

Las igualas cen los veeiaes pudientes as
cienden a 2.000 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicttndfs 
debidamente documentadas s esta Alcaidía 
hasta los treinta días sigaientes al ea que 
aparsrezca (aserto el presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Los Santos de la Humosa, 30 de Enero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Fidel Torres. 

(Núm. 620.) ( O . - 3 0 ) 

FABRICA NACIONAL 
D B LA 

Moneda y Timbre 
A K V K C ! O 

El día *3 del ectual, a laa doce de la ma
ñana, se verileará en mi despache de esta 
Fábrica, y ante la Janta correspondiente, la 
segunda subasta publica pere adquirir leña 
de encina necesaria en la misma durante el 
período de tres años, a contar desde el día 
en que se halle def altivamente eonstitaída 
|a áanza a qae se refere el correspondiente 
pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia para que las personas 
que deseen temar parte en la lieitectóa pue
dan examinar cl pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto ca el Negociado corres
pondiente de este Establecimlcato. 

Para tomar parte en le subaste será re 
quisito indispensable presentar, basta cl día 
hábil antee de le mieme, en el Registro de 
la Fábrica, ea las horas de eficlne. además 
del pliego de proposición, les recibes de la 
Contribución industrial, con seis meces de 
es tal ación, por lo menos, a la feche de le 
celebrecios de la subasta. A dichos rodeos 
deberá acompañarse el resguardo que acre
dite haber constituido ea la Ceja genera 1 
da Depcettee la cantidad de dea mil pe
setas. 

Se advierte a las licitadores qae en el 
caso que resulten das o más preposiciones 
iguale» se verificará ea el acto lioitadóa per 
pajee a la Uaná, daraate el término de 
quinao mlautee, entre lee eatoree de eqes-

llas proposiciones, y si terminsdo dicho pis
to subsistiese la igualdad, sa decidirá par 
medio de sorteo la adjudicado* del ser
vicie. 

La fianza garantía del cumplimiento del 
servicio será el diez por siento del importe 
de la eoasigaación ordinaria de las tres años 
contratados, computándose e este efecto 
come tipo el precie en que haya ateo boche 
le adjudicación. 

Las propoeieiones habrán de ajastarse al 
modela que e continuación se inserta: 

Modelo efe preposición. 
Dea , vecina de , que vive calle 

de , namero , cuarto , que 
reúne cuantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Estado, enterado del 
eauneie Inserto ea la Gaceta sfc Madrid 
número , fecha , a en el BOLBTÍN 
O F I C I A L de la provincia número , fe
cha , o en el Di arto do Avisos núme 
ro fecha , y de cuantos requisitos 
se previcnea ea el pliego de condiciones 
que obre en la Fabrica Nacional de la Me 
neda y Timbre para adquirir en subasta 
pública la leña de enciaa necesaria para el 
servicie de la misma duraate tres efios, o 
sea la cantidad de 1.500 toneladas y cl nú
mero que sobre éstas pueda pedirse hasts 
ua 30 por 100 más, se compromete a en
tregar en la expresada Fábrica Nacional 
cada tonelada de leña de encina de las cir
cunstancies que se erigen ea el meaciona-
do pliego, cl cual acepta en tedas.su» par-
tez stn afteraeién ulterior, por el precia 
de pesetas céntimos de peseta (en 
letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, i . de Febrero de 1916. 

El Administrador, 
F. de Torree y Aimunia. 

(Núm. 608.) (E.—47.) 

D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 

as L A 

provincia de Madrid 

Autor ida des ioceues y de les señores comer 
dantos e Industriales, s fia de que ee lee re* 
eoaozce come Ules Inspectores, a cuyo 
efecto estarán además provistos del corres 
pon diente «carnet» de identidad, qae debe 
ráa exhibir ouaade so les reclame. 

Madrid, 11 de Febrero de 1916. 
El Delegado de Hacienda, 

Mariana Alvarez. 
(Núm. 603.) 

Por acuerdo de la Inspección general de 
fecha 5 del corriente se ha dispuesto que 
las funciones inspectores en esta Capits! se 
ejerzan por los siguientes funcionsrios: 

Oficiales primeros. 
D. Enrique González Márquez. 

José María Sagricta Aguirre. 
Oficiales segundos. 

D. Francisco Hernández Caro. 
Gregorio Andrea Muñoz. 
Guillermo Martínez Ruiz Cactclleaoc. 
Marcelino Pérez Martines. 

Oficiales terceree. 
D. Joaquín de Ora Uete. 

Eduardo García Nueve. 
Luis Ponce de León. 
Ponciano Padules Olivan. 
Daniel Gereés Laazuela. 
Enrique Uceda de la Higuera. 

Ouciales cuerteo. 
D. Juan Sánchez Mera. 

Fernando Garda de Léanla. 
Oficiales quintas. 

D. Manuel Car rene Vereagay. 
Mariano Castilla Darán. 
Rasada Merino Pérez. 
Miguel Alvarez Redeñas. 
Ricarda Gaiae Fernández. 
Vicente Aetelo Talcas de la Riva. 
Joco de le Puerta escobar 
José María de Reine y Cénale. 
Tomás Alcocer. 

La que se pese en conocimiento de las 

f ftVT eevli VlM JBerWftHD 
J U Z Q A D * > M 1.* W 3 T A N C I A 

DECANATO 
Ea virtud de providencie de once del 

ectual, dictada por el señor Juez Decano 
de los de pruno» instancia e iastruecida de 
esta Corte ea cl expediente que iaetrayc 
per comisión de la Sala de Gobierne del 
Tribunal Supremo do Justicia para la cea 
celedón de la Sanea qae para garantir el 
ejercicio de su su cargo tenía constituida el 
Procurador de este Colegie Dea Vlceete 
José Sánchez Sola, se aaancia par el pre
sente la suspeasióa en su oficie de dicho 
Procurador, acordada a so instancia, para 
que ca el termino de seis metes, contados 
desde la última Inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, paedaa presentarse 
ante este Decanato las reclamaciones perti
nentes centre le indicada asnas; bajo aper
cibimiento qu\ de no verificarlo, le parará 
el perjaicio a que haya lugar a aquel que 
tenga algún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a catorce de tebrero 
de mil novecientos diez y seis. 

Federico Grande. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

El Secreurio, 
Antonio Aguilar. 

( A . - 9 8 ¡ 

HOSPICIO 
En cl Juzgado de primera instancia dd 

distrito del Hospicio de esta Corte pende 
expediente promovido por Done Carmen 
Jigerey Rivero sobre declaración de »ason
óla do su eapeso, Don José Ruis Pérez, 
pretendiendo ce le confiera la representa 
cien del mismo con relación al cuidado y 
administración de bienes o dei eches cven 
tuaies en razón a no haber dejado su citada 
eapoee persona autorizada para ello; y ha
biéndose recibido ya la información preve
nida por el art. 2 . 0 3 » de la ley de Eajui-
ciamieato civil, se llama por medie de este 
segundo edicto al expresado Dea José Ruia 
Pérez, y a los quo se crean con derecho a 
ia a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes cen mejor 
derecho qae le esposa del mismo, por tér
mino de dos meses; previniéndose a les 
últimos que su mejor derecho deberán jus 
anearlo con los correspondientes doeumen 
tes al comparecer en autos. 

Madrid, 12 de Eaere de 1918. 
V.* B.* 

Ciareis del Pozo. 
El Secretario, 

J. María de Aatenio. 
(A.—100.) 

INCLUSA 
Don Félix Ruz y Cara, Jaez de primera 

lacteada del distrtte de la Inclusa da co
te Corte. 
Per el presente hago eaber: Que e este 

Juagado y Secretaria de Dan Juee Menea 

correepeadió ana demanda deducida por 
al Procurador Don Luis García Ortege e 
nombre de Den Pedro José le Uhagon y 
de la Mora, como represéntente legal de sa 
espese, Doña lepersaes Seis v Lope» de 
Tcjeda, denuaciaade qae per harte o ea-
trsvío, Ja cual no podía precisar de aaa 
manera fija y concreta, ha sida privada di
cha señora de la p o s e s i ó n de los veleros o 
efectos públicas que se r e s e ñ a r o n ea el 
edicto iaserto ea el BOLETÍN OFICIAL, Ata-
río do API MOS y Gaceta de Madrid de ca
ce; de Diciembre de mil aovecientos quia-
ce y ea virtad de haberse rectificado dicha 
d e s u n e » se concrete ahora ésta s los si-
guicntee de le emieién de mil aovecientee 
ocbo: 
Cuatro títulos de le Deuda pública españo

la perpetua interior, al cuatro por 
dentó, serie A, números cincuen 
ta y siete mil doscientos ochenta y 
dos a ochenta y cinco. 

Un titule serie C, de le misma clase de 
Deuda que los antes dudes, nú
mero quince mil ochocientos tres. 

Tres th o i os de dicha dase de Deuda, se
rie F, números once emú setecien
tos noventa a novenu y dos. 

Dos títalos de la referida clase de Deuda, 
serie H, aúmeres aueve mil e:he 
y nueve mil nueve. 

Como consecuencia de ello, solicitó la 
parto actora que, previa la tramitación co-
rrespondiente, se declarase la nulidad de 

-ios. xüuJoa .que. augdan. reseñado», J I . Í U 

tiempo se ordene la expedición de uc du
plicado de los mismos a favor de la Doña 
Bspcrenza Sais y López de Tejada. 

Por previdencia, fecha oaoe de: cornéa
te mes, ce ha admitido cuanto ha lugar ea 
derecho la expresada denuncia, acerdaade 
se haga público nuevamente por edictos, 
que se inserurán en la Gaceta de Ma
drid, BoLZTÍif O F I C I A L de esta provincia y 
Diario de Avisos, señalando otro plazo de 
diez das, para qae pueda comparecer ea 
los autos todo el qae ees tenedor de les va
lores entes expresados y se creyese con de
recho e ¡os misraot; bajo apereibimleete 
do que, si no lo hicieres, lea parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Y para que tenga efecto dicha inserdóa, 
se expide este edicto en Madrid, a doce de 
Ftbrcro de mil novedentos diez v seis. 

a> 

Félix Ruz y Cara. 
Ante mí: 

P. 9. , 
Rafael González Hermesiiia. 

(A.—101 ) 

HOSPITAL 

En virtud de previdencia dictada cen 
esta fecha por el señor Juez de primera 
instancia del distrito dei Hospital de esta 
Corte, se anuncia por tercera véala muerte 
sin testar de Doña Rufina Alvarez Luengo, 
natural de Mombucy, provincia de Zame 
re, de sesenta y tro» años de edad, soltera, 
ignorándose el nombre de los padres, la 
cual falleció ea esu capital, su domicilio, 
calle do Sanie Engreda, número sesenu y 
nueve, el día seis de Septiembre dd paced» 
año mil novedentos catorce; y par medie 
del presente se heec aa tercero y último 
llemesaieato, coaforsae e la que preceptúa 
el articule 998 de la ley de Bnjoiciemieote 
dril, e les personas qae paedaa este»tar 
algún derecho recócete a las bienes de le 
horcacia, para que comparezcan a reda
marle dentro del térsaiae de dee ees sos; 
baje apercibimiento da tenerse por vacaate 
la herencia ei nadie la solieiuee. 

http://tedas.su%c2%bb
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SS SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

HELACION de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Enere de 1916. 

Número 
de las 

licencias. 
F E C H A 

«le las mismas. 

I 3 de Enero de 1916. 
id. 2 8 id . 

de 1916. 
id. 

3 IO id . id. 
4 iS id . id. 
5 14 fd. id . 
6 i5 id . id. 
7 i5 id . id . 
8 i5 id . id. 
9 17 id . id . 

IO »9 id. id. 
11 21 id . id . 
12 22 i d . id. 
i3 29 id . id. 
14 29 id . fd. 
i5 29 id . id . 
16 a 9 id . id. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

Nombres y apellidos. 

José García Marcellán 
Vicente Ayeusa Sánchez . . . . 
Pedro Torres Balaguer 
José Fajardo Pérez 
Santos Arroyo de ie Fuente . 
Manuel Marti Morales 
José Diez González 
Diocleciano Llórente Llórente 
Angel Matía Marina 
Saturnino López M a r i n a . . . . 
Antonio Fernández 
César Evangelista Asensio. . . 
Antonio Lobo Coya 
Santiago Muñoz G a l i n d o . . . . 
Rafael de la Vega Herreros.. . 
Benito Durante Botella 

EDAD 

Años. 

36 
3o 
37 
11 
26 
46 
22 
4* 
34 
37 
17 
3 7 

26 
53 
54 

Vecindad. Profesión. 

Madrid. Profesor de música. 
Ideen. Comercio. 

Fuentidueña. Jornalero. 
Madrid. Idem. rOIISL,' 1 

Idem. Estudiante. '*0 
Idem. Peluquero. 
Idem. Jornalero. ;¿(<»ee4 
Idem. Sastre. 
Idem. Industrial. ISB feto 
Idem. Idem. 
Idem. Jornalero. .sanas 
Idem. Tipógrafo. 1 BOJ 
Idem. Grabador. 
Idem. Jornalero. 

i>.m Idem. Zapatero. 
Carpintero. 

i>.m 

(Núm. 546.) 
Madrid, 7 de Febrero de 1916.—El Ingeniero Jefe, J U A N A N G E L D I M A D A R I A G A 

Dado en Madrid, a catorce de Febrero 
do mil novecientos dios y seis. 

V.» B.' 
El ssñor Juez, 

Grande. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
( C . - s 7 . ) 

Dea José Míngeez y Ramírez de Losada, 
Juez de primera instancia de esta Villa 
de Navalcaracro y su partida. 
Por el presente edicto bago saber: Que 

ea el incidente de pobrese promovido ea 
este Jusgsdo por Doña Lucils Oómez de 
Castromonte, vecina de Villaviciess ds 
Odón, para litigar cea Den Eugenio Agua-
de Lopes, Juez municipal del mismo, en 
demanda de responsabilidad sivil, se be 
dictado le ssntencia cayo encabezamiento 
y parte dispositiva son coma signe: 

Sentencia. 
En la Villa de Navalcarnero, a veintidós 

de Enero de mil novecientas diea y seis; el 
señor Doa José Mingue* y Ramírez de 
Losada, Juez de primera instancia de este 
psrtido; habiendo viste estos autos, pro
movidos per el Procurador Den Tomás 
Puertas y Mangas, on nombre de Doña 
Lucila Gómez de Castromonte, do sesen
ta y nueve años de edad, viuda, dedicada a 
las labores do su sexo, natural de Vallado-
lid, domiciliada desde baos próximamente 
dos anos en Villaviciosa de Odón, sobre 
que se la declare pobre para litigar con 
Den Eugenio Agnado López, Jues munici-
pal iíe dicho pueblo, en demanda de res
ponsabilidad dvfT; ca cuvos sotos be sido 
pane e' señor Abordo del Eetado da la 
Excelentísima Audiencia territorial de Ma
drid, y per haber cesado el Procurador 

Puertas el doce de Octubre último ea el 
ejercicio de su cargo, se han eateadido les 
diligencies personalmente con la deman
dante; y 

Fallo: 
Que debe declarar y declaro no haber 

lugar a la demanda de pobreza deducida 
por Doña Lucila Gómez de Castromonte 
psrs litigar cea Den Eugenio Aguedo Ló
pez, ea demanda de responsabilidad civil, 
coa expresa imposición de costas. 

Así per esta mi sentencia, que por rebel
día del demandado se le notificará en la 
forma prevenida per el artículo setecientos 
seseats y nueve do la ley de Enjuiciemien-
te civil, definitivamente juzgando, lo pro
nuncie, mando y firmo.—José Mínguez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a los demandados mediante 
sn rebeldía, expido el presente en Naval
carnero, a dos de Febrero de mil novecien
tos diez y seis. 

José Mínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 591.) (€.—25.) 

Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 
Juez de primera instancia de esta Villa 
de Navalcarnero y su partido. 
Per el presente edicto hago saber: Que 

en el incidente de pobreza promovido ea 
« t e Juzgado per Don Julio Cobarrubias 
Arroyo, vecino de Villaviciosa de Odón, 
para litigar con el Excelentísimo Sr. Duque 
de la Alcudia, ea interdicto de retener, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezanaien- ; 
to y parte dispositiva son como sigue: 

• 
Sentencia. 

Ea la Villa de Navalcarnero s veinticua

tro de Eacro de mil novecientos diez y 
seis; el señor Den José Mínguez y Ramírez 
de Lossds, Juca de primera instancia de 
este prrtido, habiendo vtsto estos antes pro
movidos por el Procurador Don Tomás 
Puertas y Mangas en nombre de Don Julio 
Cobsrrubiss Arroyo, de cuarenta y cinco 
años de eded, casado, jornalero, natural y 
vecino de Villaviciosa de Odón, bajo la 
dir ección del Letrado Don José María Ro-
drí guez do Rivero, sobre que se le declare 
pob re para litigar cou el Excelentísimo se
ñor Duque de la Alcudia, en interdicto de 
retener la posesión de una huerta, en tér-
mino de dicho pueblo; en cuyos autos ha 
sido parte el señor Abogado del Estado de 
la Excelentísima Audiencia Territorial de 
M adrid; y por haber cesado el Procurador 
Puertas el doce de Octubre último en el 
ejer cicie de su cargo, se han entendido las 
diligencias personalmente con el deman
dante; y 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro na haber 
lugar a la demanda de pobreza dedu
cida por Don Julio Cobarrubias Arroyo 
para litigar con el Excelentísimo señor 
Duque de la Alcudia en interdicto de 
retener la posesión de la mitad de una 
huerta en término de Villaviciosa de 
Odón, con exprese imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por rebel
día del demandado se le notificará en la 
forma pr evenida por el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgando, lo pro- : 

nundo, mando y firmo.—Jeté Mínguez. 
Y para su Inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación al demandado, mediante su 

rebddíe, expido d presente ea Navalcar
nero a d es de Feb rere de mil novecientos 
diez y sais. 

José Mínguez. 
E l Secretario, 

V a l e n t í a L u c e s . 

(Núm. 590.) , (C—04. ) 

COLMENAR VIEJO 

Don Acado Charrín y Mareta Veda, Jues 
de instrucción de esta Villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Por d presente edicto cito, llamo y em

plazo a las personas que se orean con dere
cho a heredar a Is causante Doña Antéala 
González Gallego, que fallcdó abiatestato 
en el pueblo de Chamartía de la Rosa, sin 
dejar a su óbito ascendientes, descendientes 
ni colaterales, cónyuge legítimo que viviera 
en su compañía, para que en el término de 
vei nte días, a contar desde le inserción ea 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparecerán ante este Juzga
do a :eclamar la herencia intestada de di
cha causante, acompañadas de les docu
mentos en que funde su pretensión y grado 
de parentesco con la misma, pues así lo ten
go ecordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos abintcatato; siendo es
tos les segundos edictos, por no beber com-
psrccldo ningún heredero en el termina 
fijado en los primeros. 

Dado en Colmenar Viejo, a 4 de Febrera 
de 1916. 
iTtwtyj va.» o' #»• eoi&sutnos tóese * e 

Acacio Charrín y Martín Vcña. 
(Núm. 619.) ( C — al.) 
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